
 
 
 
 
                                  Dirección General de Personal Docente 
 

Resolución de 30 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal Docente, por 
la que se publican los listados definitivos de personal funcionario interino 
participante en el procedimiento de adjudicación convocado por la Resolución de 8 
de julio de 2025, de la Dirección General de Personal Docente, para el curso 
2025/2026. 
 
Por Resolución de 24 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal Docente, 
se publican los listados provisionales de personal funcionario interino participante 
en el procedimiento de adjudicación convocado por la Resolución de 8 de julio de 
2025, de la Dirección General de Personal Docente, para el curso 2025/2026. 
 
Transcurrido el plazo de previsto en la citada resolución, de conformidad con lo 
establecido en la base séptima de la Resolución de 8 de julio de 2025, de la Dirección 
General de Personal Docente, una vez revisadas las reclamaciones presentadas y 
realizadas las rectificaciones correspondientes,   
 

RESUELVO: 
 
Primero. Publicar como anexo I en la página web de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo (https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-
educacion/participantes2), el listado definitivo de personal funcionario interino 
participante la lista única de maestros, con indicación sobre si tiene la habilitación 
desactivada. 
 
Segundo. Publicar como anexo II en la página web de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo (https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-
educacion/participantes2), el listado definitivo de personal funcionario interino 
participante del resto de cuerpos docentes no universitarios, con indicación sobre si 
tiene la habilitación desactivada. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal 
Docente en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su publicación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien plantear directamente un recurso contencioso-administrativo ante el 
juzgado de lo contencioso-administrativo de Valencia en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente de su publicación de acuerdo con los artículos 8, 14.2 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
 

El director general de Personal Docente 
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